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NUE A(;UM 112 i 1 lQ-A-2021) (RS)

contra Dirección General de (‘entros Penales —DG(’P

Resolución I)efinitiva

INS”[ [lUTO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA: San Sals actor, a las ocho

horas con cuatro minutos (tel veintinueve de abril tic dos o il veintiuno.

Descripción del caso:

1. EJ presente proccdi nicnto fue promovido por en

coninu de dos resoluciones emitidas por la oficial cte in al

de Centros Penales (en adelante DGCP): la pl’imera, de fecha veintiocho de julio dci año

dos mil veinte, bajo la referencia UAI 1’ OIR 098 ~020; y 1 segunda, cJe fecha once se agos:o

del año dos mil veinte, baio la referencia UAIP OIR 104 2320.

A. lEn la solicitud de referencia UAIP OIR 09s’2020, el ciudadano sc .icito la

intórunación correspondiente a: ‘ ‘1) Detalle de iioinhi’~’~ tic pc’i:vonas () C/lJJfl’ ~as c~iit’

pI’c’.v/aI’ofl los se/ile los p,’o/cs¡onoles: 2) Detalle tic ‘tu fc i’m de los sc’i’i ‘it/n.y p,’o/ ‘iv/?uic~y

efe? in~’.~ di’ ab,’il d~’lp’es’nt~ ciño: 3) ?)c’taiic (fc / i ,/oi’ tic’ c’ le, ¡tilo efe’ lo.y ve”v/e ‘/0V nc f,init~v: >~

4) ( o’j/:t (le fa plan/Ifa tic servicIas pro/es/onu fis ¿it’! ole.’ .c’ tibt’,/ dci pi-es en! ni 1.

En este sentido, en relación a los ítems 1. 2 y 3, la of cual de unlbrmación de 1 DGCP

resolxucS entregar la información emitida por la (‘oordinae-’~n (le Fiendas Institucu ‘ialcs cte

la Dirección General de Centros Penales: y en cuanto al iumeral 4, la referida ~ id )íd

pública resolvió que la unidad correspondiente no emitió respuesta.

Por su paute, el apelante se mostró ineontbrme con dicha resolución por los motivos

si u nc ites: ci) obre ci ítem 1, 110 SC [)POp()l’cio/lO lUflL~Ii/? ¿lo,’, b,’~’ t/c’ c’/II/,fl~Va5 (1 P~,’•~”~Ul~ que

7’ ‘5 ¡((/0/1 fov ~eri ¡(‘los 1),) vübi’e cf ¡fc /7? 2: ¿iv st’ enti’egó e’ detalle di’ .ven’ic’/o,v tn’’.v ‘nc/o’,

bar ¿‘ flnos que no son c’oincitieii/es (‘Oil fei /c’gisitícir’i’ i’/gen?e iii (‘0/? fas :;otu’c,s

pc’ni/e icianav actuales: c~,) ¡tei~i 4:,io pi-opore/onan copia cíe /7!un/fin o ¡‘cc/has de /“~v ¡‘cígas

he ‘Ile’) lunado ti fo uiitei’ior, ve ficHo c~uc efes de fia.i unos ni e,sc~s fas i’esp:t_’vucs c!c’
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OIR/DGcF no adjuntan copia de la respuesta recibida, por lo que TODA la información que

proporcionan no tiene firma ra~’ponsabie de quien supuestamente remitió respuesta a la

Oficial de Información.

13. En la solicitud de referencia UAIP/OIR/104/2020, el ciudadano solicité la

información correspondiente a: “.1) Los nombres de personas o empresas que prestaron los

servicios (pagos de planillas por servicios profesionales septiembre 2019 de los

$144850. 71); y 2,) Detalle de los mismos y el monto pagado en cada de los ssrvicios

prestados

Al respecto, la oficial de información de la DGCP resolvió en relación a proporcionar

los nombres de personas o empresas que prestaron los servjcios profesionales, que no puede

brindarse de conformidad al art. 33 y 34 de la LAIP; yen cuanto al detalle de los mismos y

el monto pagado en cada uno de esos servicios prestados, relaciona un cuadro dencminado:

“Reporte de honorarios correspondiente al mes de septiembre de 2019”.

El apelante se mostró inconforme con dicha resolución por los motivos siguientes: a)

que lo solicitado obedece a nomores de personas y empresas, y no datos personales, como lo

especifica la legislación citada ~or el ente obligado; b) que el cuadro proporcionado no detalla

nombre ni cantidad de empleados que han recibido esos emolumentos; y c) que lo entregado

no tiene firma del responsable de la información, en este caso, de la instancia de Tiendas

Institucionales que proporcionó la información, por lo que los datos no corresponden a lo

solicitado.

El Instituto admitió ambos recursos por separado, en su momento, bajo las referencias

NUE 1 12-A-2020 / NUE 1 19-A-2020, respectivamente. Posteriormente, mediante auto

emitido a las diez horas con cincuenta y dos minutos del dieciséis de febrero de dos mil

veintiuno, este Instituto advirtió que ambos procedimientos cumplían con las condiciones y

requisitos establecidos por la ley para ser acumulados, puesto que existe la misma identidad

de ente obligado, de apelante y las pretensiones versan sobre información de similar

naturaleza, esto con base al Arr. 79 de la Ley de Procedimientos Administrativos, a cual

establece que ‘el funcionario o autoridad que inicie o tramite cualquier expediente, podrá

de oficio o a instancia del interesado, ordenar su acumulación a otros expedientes con los
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(/1W Çnll((I(/C u/en!U/aL1 .vav!ancial o ¡nf mm cvfIevtohr ‘ En consecueiicia, se resol’. ió acun ular

ambos procesos y ce iocerlos bajo la reFerencia NU E A C M 1 1 2 y 1 1 9 \ 2020 (RS).

II. En plena observancia y respeto al derecho de defensa y audiencia que debe ir pca

en todo procedimiento administrativo, de conflirinida] e m el Art. HH de 1 AIP. — c’ri~

tras ado a la DCCI’ para que rindiera su informe usritic’t. ‘.o en ambos procedii lien

En ambos ini oi-mes, el ente obligado argu nento en lo esencial— q nc la

infoi’macióii solicit id t se encuentra en poder tIc! Miris eno Púh ico Fi ciI; ci razÑi del

prot edimiento cje a 1 ‘inamiento con secuestro (le inibn lacón en 1 un cIad de :iendas

institL cionales, Asimismo, indicó el apoderado de li GCP. c le d ch diliLeneia Fue

autorizada por el Juzgado Especial izado (le Insi rucci ón ‘( . por ni cd io del auto en it id a las

ocho lloras y treinta minutos del día ocho de septiembre dol corriente año.

En razón de ello y con base al Art. 2 de la Ley ( c ‘\eeeso a a In iormaciói Publica

LAP , el cual señala que toda persona puede solicitar in lo”mación que se eneuenti~ ci prdei

(le lcs entes oH gados, señalan dichos intórmes que lo rec u~rido no se encLientra en p ce (It

esa ~ sino que se encuentra en poder de la F salía General (le la Rep(hlica. por

lialicrsc allanado y secuestrado infbrmaejón relacionada coi las tiendas institucieraes,

II . t a audiencia oral del presente caso se llevó a ctlio con la presencia del ~peante:

en su ca:ica(l de

Apoderado General Administrativo y Judicial de la DCCP.

En la fase pnihatoria de dicha audiencia, la Xi ‘:e a2elantc’ olreeio con:’ prueba

documental: a) Resolución emitida por la oficial de información de la Dirección C’kneral (le

Centms Penales, con número de referencia UA P OIR/CIENTO (“INCLiNTA Y

NU~VF DOS MIL VEÍNTE, de fecha ocho de octnbi-c de año dos mil veinte, juico c’wi sus

respectivos anexos; b) Resolución emitida por la oh~aI de inhumación de la Dii’e~ción

Gencr’ 1 de Centios Penales, con número de referencia U~. P’QIR/QIIJN’f’O SESEN - A DOS

MII ~ E!NTE, tic fecha doce tIc octubre dci año dos iri ‘‘cinte, junto con sus i espe ti’ os

anexo’’ ~ c) Resolución emitida por la oficial (le intbr’i’ación de la Dirección General (le

Centros Pena]cs, con iúmero de referencia UAIP OIR CIENTO SESEN’l’A Y 0(110 DOS

MIL VEÍN’l’lZ. (le fecha veintiséis de octubre del año dos n.il ;‘einte. ~j unto con sus respectivos

anexos
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Por su parte, el ente obligado ofreció corno prueba documental: a) copia de la

resoluc.5n de las ocho horas y tr~nta minutos del día ocho de septiembre del corriente año,

dictada por el Juzgado Especializado de Instrucción “C” de San Salvador; y b) Oficio con

númerc de referencia TRESCIENTOS OCHO-DOS MIL VEINTIUNO, de fecha veintis:ete

de enero del año dos mil veintiuno, suscrito por la Jefa de la Unidad Especializada Delitos

de Corrupción de la Fiscalía General de la República.

Luego de escuchar las argumentaciones de ambas partes con relación a la prueba

aportada por las mismas, el Pleno de Comisionados y Comisionadas deliberó sobre estas y

con base a lo establecido en los artículos trescientos diecisiete al trescientos veinte del Código

Procesal Civil y Mercantil, rechazó por unanimidad la totalidad de la prueba aportada por el

apelante, por considerarla no út:l y pertinente en el presente procedimiento; y en relación a

la prueba ofrecida por el ente obligado, el Pleno de Comisionados admitir por unanimidad la

prueba relacionada a la copia de la resolución de las ocho horas y treinta minutos del día ocho

de sepLembre del corriente año, dictada por el Juzgado Especializado de Instrucción c~C~ de

San Sa!vador por considerarla útil y pertinente al presente caso; y en relación a la prueba

consistente en Oficio con número de referencia TRESCIENTOS OCHO-DOS MIL

vEINT:uNO, de fecha veintisiete de enero del año dos mil veintiuno, suscrito por la Jefa de

la Unicad Especializada Delitos de Corrupción de la Fiscalía General de la República, el

pleno ¿e Comisionados resolvió por unanimidad rechazarla por considerarla nc útil y

pertinente al presente procedimiento.

Posterionnente, se llevó a cabo la fase de alegatos, en la cual la parte apelante

argumentó -en lo medular-, que no le fue entregada la infonnación requerida, ni le fue

proporcicnan los nombres de las personas y empresas que ofrecieron servicios en las tiendas

instituconales, argumentando que es información confidencial. En este sentido, reqmrió que

se cumpla con la ley y que le sea entregada cuando finalice la investigación de la fiscalíaS

En cuanto a los alegatos brindados por el apoderado del ente obligado, argumentó -

ci: lo medular-, que las tiendas institucionales sufrieron un allanamiento requerido po: la

Fiscalía General de la República, a raíz de unas diligencias de investigación que se

encuen3an en proceso por parte de dicha entidad. De igual forma, argumentó que a raíz de

dicha investigación existe una declaratoria de reserva con base a lo establecido en el art. 19
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letra fl de la LAIP, en relación con el Art. 76 dci Cód,gc Procesal Penal, lo cual fue avalado

por e .lu/gado de instrucción (.‘ de San Salvador.

n e.’Ie sentido, alegó que si el ciudadano tiene la n~ceskIad de conocer la in -n’’i- ion

q fue solicitada a la DGCP, dirija su petición al ente cte posee la misma, siendo paia este

CL so Ir 1- iscal ía General de la República, ya que si bien ‘Tiendas Institucionales’’ ‘~ ci ~nte

tille generó la información, es dicho ministerio público qw en la posee. Por tanto, so citó que

si este Instituto resuelve a favor de entregar la intbrrn i~ión, que sea solicitada a clidio

Ministeno Público y no a la DGCP, ya que la FGR es quLn pisce la información ‘ilicilada

en la actualidad.

,4n álisis de! cuso:

lina vez eslablecido lo antenor. el objeto de controversia del presente case se

2del imi:a de la sigu ente manera: ‘u) De/ti/fc’ de iiohlJ/’i’cs de pc;’voitu.s o ti/Ip) ‘sus :jiw ‘.

pi-~s1u,’on los venidos pi’oÑ.vionttic.v: h) De/tille tic cutio cia’ di io.s sur ¡doy /n’oirsi.’nitiic’s /

tic’? mes tic t//Jri/ dc’/~’;’c’.s un!e tuo: e) De/ti//u tic? 17//of’ tic ‘tít/cf :njo / io,s •vt ii ¡(-10v ¡j~d/un1ov -

ci) (‘(// ¡ti tic It? ¡~/tiiu itt de st’i’ridio.v pioles/onu les c/t’i mus tic iin’i/ ¿ful prusc lite ti’: ‘: e

non,ln’~’s tic’ /)tfi’VOiitiS O enipi’c’sus que pi’Csttii’Ofl lo.s ~cn’i -los (/ntc~os tic’ pitu::iit ‘s por

sci’i ¡e/o y profesionales .vcp/iembre 20/9 tic io,s S144, $50. 1), y, 1)1 )c!u/Ic de lay nt’iii,,s ‘1

/0(111/O pagado en cada de /o.v Vu,’i -irlos prc’v/aclos’

En este sentido, el análisis jurídico del presente c~ ~o seguirá el ¡le,’ lógico 51111 ente

1) Bre’’cs consideraciones del priicipio cte máxima divelgación y sus efbctos: 1 l~ L3re’ es

referercias con respecto a la infbniiación pública e infórmación públic~ oficiosa, asi como

su yak-ración al presente caso; y III) Valoi’ación tic la pruch i considei it. u es co. e~ptcto

al secuestro de la inihrmación requerida por el eitid~idaiio, poi paite de L Fis ~Ha Gneral de

la República.

Tal como ya lo ha sostenido este Instituto, el pi neipio (le máxima ci ivu Igación ha

sido re~onoeido en el S istenia 1 nteraii’ieri cano como un pr: c ipio rector del derecho a buscar,

recibir y difundir nijo:’niación contenido en el artículo i -z dc la Convención Ame”itana. En

est se-it ido tanto la C’onusión interamericana (le Dereehu s Humanos (Ql Dii) eomr la Coi-te

lnt ‘ramei-ieana de Dei-ochos Humanos (Corte IDI-II, han es:ahlceido que el derecho cc a~ccso

Pácina ‘ cc



a la información debe estar regidc por el “principio de máxima divulgación”. Asimismo, el

numeral 1 de la resolución CJ~RES.l47 (LXXIIIDO/08) (“Principios sobre el Derecho de

Acceso a la Información”) ¿el Comité Jurídico Interamericano ha establecido que, “toda

información es accesible en pri=ipio. El acceso a la información es un derecho humano

ftindamental que establece que toda persona puede acceder a la información en posesión de

órganos públicos, sujeto sólo a un régimen limitado de excepciones”2.

El Art. 4 letra “a” de la LAIP, establece el principio de máxima publicidad como

rector del acceso a la información pública, el cual demanda que la información en poder de

los entes obligados es pública y accesible y sometida a un régimen limitado de excepciones.

En ese orden de ideas, para garantizar dicho principio y el de disponibilidad, la AIP

configuré un procedimiento sencillo y expedito que facilite el acceso de la información

pública a toda persona.

Asimismo, la CIDH, se ha manifestado sobre el principio de máxima publicidad, en

el sentido que: “en una sociedad democrática es indispensable que las autoridades estatales

se rijan por el principio de máxima divulgación, de manera que toda la información en poder

del Estado se presuma pública y accesible, sometida aun régimen limitado de excepciones”3.

También, se puede interpretar que los tres efectos del principio de máxima publicidad

frente a la información que prcduzca, administra o se encuentra en poder de los entes

obl:gados4, son: a) El derecho de acceso es la regla y el secreto es la excepción5; b) La carga

probatcria parajustificar cualquier negativa de acceso a la información debe recaer al órgano

que fue solicitada6; y, e) Preeminencia del derecho de acceso a la infonnación en caso de

conflictos de normas o faltas de regulación.7

Cote :.D,H., Caso Claude Reyes y oras Vs. Chile. Sentencia de 19 de septiembre de 2006. Serie C No. 151,
párr 93; Corte I.DJ-t., Caso Comes Luxad y otros (Cuenllha do Araguaia) Vs. Brasil. Sentencia de 24 de
noviembre de 2010. Serie C No. 219. Nr. 230.
2 CJL’RES. 147 (LXXIIIDC/08), Princ:pios sobre el derecho de acceso a la información, 7 de agosto de 2008.

Punto resoutivo 7. Disponible en: http.!www.oas,org/cjiJCJIDRES_147_LXXIIICCD 08.p
CIDH- Caso Comes Lund y otros Vs. Brasil. Sentencia de 24 de noviembre de 2010. Serie C, N° 219, párrafo

230.
~ El Art 7 de la LAIP, contiene quiénes son ¡os entes obligados a la mencionada ley.

Relatoria especial para la libertad de ezpresión, Comisión Interamericana de Derechos Humanos, “El Derecho
de Acceso a la Información en el marcc jurídico interamericano, segunda edicián. 2012.
6 Ídem.

7Ídem.
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II. (‘un base lo anterior, es miporttintc menciorar que dentro (Id ámbito de de:echo

de acceso a la ¡nfbrmaeión pública existe intbrmaei r qie es considerada pública e

inibnnación que es considerada pública oficiosa.

lEn este contexto, se debe definir el téi mii o de infi)I’InacióIl pública. para el Ir. la

~lI’ en su artículo ñ letra “e’’ determina (lite: • ‘5 ~qu~ a en poder (le os entes rhligados

contenida en documentos, archivos, datos, base de dates. eolllunicaciones y todi tipo de

registros (lite documenten el ejercicio de sus facultades o actividades, que eo’lsten en

cualquier medio, ya sea impreso, óptico o electrónico, independientemente de si hiente.

fecl (le elaboración, y q Ile no sea con fidenci al. Di cia i ntbrmaci Oil podrá ‘1 ILI Nido

‘ene “ida, obtenida, ¡rans (brillada o conservada por éslos ‘t mil qu er título’’

Por otro lado. (le eontbrnlidad al principio (le trai’..parencia aeti~ 1, existe c.cro tipo

(le intbrmación pública que tiene que estar disponible, completa y actualizadc ~xLru toda

persona sin necesidad que se realicen solicitudes de info”mación para obtenerla. surgerdo

así la categoria (le información pública oficiosa, la cual s encuentra desat’iollada c~.t el Att.

lO y siguientes (le la LAIP.

En este sentido, cabe mencionar que Ial como esta’lee’D el ‘vlanLlal de Opc’acioiie’, y

Funciones de la l)CCP. las “Tiendas Institucionales’’ es u.la unidad depcndi~,ue de la

Subdt recci óii A din ini sírativa, la cual tiene por objeto coitrol ar y administrar les recur’os

generados por las tiendas institucionales en los centros ieniteneiarios del país. así cot io

brindar programas (le asistencia social a las personas pri adas (le libertid. y tis facer

necesidades i nmed atas del establecimiento pen i tenciari o,

Asimismo, el Manual Operati~ o de las Tiendas Institucionales, que tii—12i.m se

encuentra en e] portal de transparencia de la DGCP, estile ‘e qti~ lo bienes ~

contritados. con los beneficios o frutos producto (le la aciR ( H( (le las tiendas insLitu;~titialcs.

adoptarán los procedimientos de la Ley de AdqLnsi .101 es y (‘onlrataciorcs cc la

Administración Pública, su reglamento y Legislación (le a kdmllinistraelóll 1’ inai~iem del

Es 1 ~tdo en lo ~l tic fuera aplicable.

En consecuencia, este Instituto advierte que la ‘lfbnr)acion que es ‘‘e (le

controversia en el presente caso, la cual está relacionaca a los set icmos prof.~siona LS.

constituye inlbrinación pública oficiosa, de eontbrmidac a lo estable ‘ido en c Art 1 0
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numera 19 de la LA1P; y At 1.18 del Lineamiento número 2 para la Publicación de

información Oficiosa, que se refiere a las adquisiciones y contrataciones de la admin:stración

pública. Por lo que, con base a dichas disposiciones citadas anteriormente, lo relacionado a

los montos; detalle de los servicios profesionales prestados; y los nombres de los que

prestaran dichos servicios, ya sean personas naturales ojurídicas, deben de estar a dispcsici6n

de os ciudadanos si necesidad cue estos sean solicitados.

III. Ahora bien, en relación a la prueba ofertada por el apoderado del ente obligado

consistente en: la copia de la resolución de las ocho horas y treinta minutos del día ocho de

septiembre del corriente alio, dictada por el Juzgado Especializado de Instrucción “C” de San

Salvadcr, el ente obligado ha demostrado que, en efecto, existe una orden judicial para la

rea.ización de un allanamiento y secuestro de información solicitado por la Fiscalía General

de :a República a las Tiendas Institucionales de la DGCP.

Dicho esto y con relación a la mencionada diligencia, este Instituto tiene a bien

establecer que, en primer lugar, un allanamiento, tal corno lo describe la jurisprudencia8,

significa entrai-por lafiterza a una casa ajena o contra la voluntad de su dueño. En segundo

lugar, en cuanto al secuestro de información, el Art. 283 del Código Procesal Penal (CPP)

establece que el fiscal durante e: desarrollo de las diligencias de investigación, dispondrá que

sean incautados o recolectados y conseiwados los objetos o documentos relacionados con la

comis:ón de un hecho delictivo y aquellos que puedan servir como medios de prueba.

Asimismo, la jurispridencia9 define el secuestro de bienes corno un acto de orden

procesal que consiste en la recolección y aseguramiento de ciertos objetos para su ingreso

a control judicial con la finalidad cte garantizar su identidad e integridad. Asimismo, lo

define como una medida cautelar de carácter patrimonial que consiste en aprehender o

sustraa- objetos, cosas, instrumentos o efectos relacionados con el hecho delictivo que se

investiga.

De igual manera, hay que mencionar que en razón de la naturaleza de este proceso

judicia. tal como lo establece e: Art. 191 del Código Procesal Penal (CPP), cuando haya un

8 Resolución pronunciada por la Cámara Tercera de lo Penal de la Primera Sección del Centro, a las qusicc

horas coc ireinta minutos del dieciocho de septiembre del año dos mil doce. Referencia No. 140-12-9
Resolución pronunciada por la Cámara Segunda de lo Penal dc la Primera Sección del Centro, a las doce

horas del uno de febrero del año dos ¡ti diecisiete. Referencia No. 32-2017.
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motivo findado para presumir que en un Lugar pi~blico o privado existen objetos

relacionados con la comisión del hecho punible que se in~’estiga, o que allipuedan efecrua;-se

detzncioiws, el fiscal (siendo lo que ocurrió en este caso) deberá solicitar al juez la

expedición de una orden de registro de ese lugar (..).

Habiendo dilucidado 1~ anterior y de conformidad con o establecido en e, Art. 76 del

CPP, el cual establece que: (...) las diligencias de invest.gación se;-án reservadas y sólo las

partes tendrán acceso a ellas, o las personas que lo soliciten y estén facutadas para

intervenir en el proceso, este Instituto determina que, por esta vez, no es posible entregar la

información solicitada por el ciudadano, debido a que se ha demostrado ante esta sede

administrativa, que existen diligencias de investigación llevadas a cabo por la Fiscalía

General de la República en las tiendas Institucionales de a DGCP.

En consecuencia, este Instituto corno principal garante del derecho de acceso a la

información pública, confirmará por esta vez el argumento de la DGCP, debido a la

imposibilidad que concurre en la actualidad para que la DGC’F pueda entregar dicha

información, ~, ::

Decisión del taso~

Por tantd, dç cohformidad con las razones antes expuestas y disposiciones legales

citadas, y con los Arts ¿ y 85 de la Cn, 58 letra “d”, 94, Ç6 le~a “d” y 102 de la ~dP, 79 y

135 de la LPA, este Instituto, resuelve:

a) Confirmar por esta vez las resoluciones pronunciadas por la oficial de

información de la Dirección General de Centros Penales -DGCP-, la primera de fecha

veintiocho de julio del año dos mil veinte, bajo la referencia UAIP/OIR/098/2020; y la

segunda de fecha once de agosto del año dos mil veinte, bajo la :eferencia

UAIP/OIRil 04/2020.

b) Hacer saber a las partes que contra este acto administrativo no cabe r~urso en

esta sede administrativa, dejando expedito el derecho de acudir a la jurisdicción Ccn:enciosa

Administrativa de conformidad con el Art. 131 de la Ley de Procedimientos Administrativos,

si así se considerase necesario.
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e) A ichivar el presente ¡‘roetx imiento a momento que la presente resolución tenga

graco Ce firmeza.

d) Pu blíquese esta resol t.ei~ii. oportunamente

~ orifiquese.

-r

PRONIJNCIAD() P011

SUS CR1 BEN

.1.1 .1 —

...eonforme ~ su original, con la cual se coaíronfl y para que lo proveído por este lastiti lo tenga su debido cumplimiento, se extiende
la prrseuile. a los veinticuatro días del mes de

~COMISIONADAS Y LOS COMISIONADOS QUE LA

N0TIFIC
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